
Datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de contratos
adjudicados a través de cada uno de los procedimientos previstos en la

legislación de contratos del sector público en 2023

En 2023 el presupuesto inicial del Consejo fue de 4.146.137,00 euros.

Durante ese año se han realizado un total de 57 contratos por un importe global
de 362.645,35 euros, lo que representa un 8,75% del presupuesto. 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 15, a), tercer apartado, de la Ley 1/2014,
de  24  de  junio,  de  Transparencia  Pública  de  Andalucía,  se  publican  los  “datos
estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados
a través de cada uno de los procedimientos previstos en la legislación de contratos
del sector público”.

Según los procedimientos para su adjudicación previstos en la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 :

Procedimiento Nº Contratos Importe %  importe
total
contratos

%  sobre
presupuesto

Menor 44 138.088,01 38,08 3,33

Basado  en  Acuerdo  Marco  de
Homologación de JA

6 97.892,71 26,99 2,36

Abierto 1 94.743,00 26,13 2,29

Abierto simplificado abreviado 3 22.372,90 6,17 0,54

Contrato Privado 3 9.548,73 2,63 0,23

Porcentaje sobre el importe global de contratación

Documento apto para ser publicado en el Portal del Consejo 
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